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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SEPUB LIGA TO-DÓS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVKHTKNCIX

Lft» leyes y disposiciones generales del ^Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen oíi- 
iaiment en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 

de la provínola.
(Ley de 1 de Noviembre de ^9SS.)

PARTE^OTXCIAI

PRESIDENCIA
DHL

Consejo de Ministros.

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente(Q. D. G.) y Augusta 
Real Kamilia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO
de Gracia y Justicia

(Continuaeiófí)

• Atr. 1920. No mediando 
■ pacto expreso en contrario 
éntre deudor y acreedores, 

z .CP user varán éstos su derecho
: t-erininado el coüctirso, para

SE SUSCRIBE
HN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
80, y Pórtalos, 92, libraría.

i bienes muebles que estén en 
poder del deudor, hasta don
de alcance el poder de los 
mismos.

2.“ Los garantizados con 
; prenda que se halle en poder 
! del acreedor, sobre cosa em
peñada y hasta donde alcan- 

' ce su valor.
j o.” Los garantizados con 
i fianza de efectos ó valores, 
( constituidas en estableci- 
■ mientos público ó mercantil, 
j sobre la fianza y por el valor 
j de los efectos de la mismi^.
¡ 4." -Los créditos por tráns-
■ porte, sobre los efectos
j transportados, por el precio 
i del mismo, gastos y derechos 

de conducción y conservación 
hasta la entrega y durante 
treinta días después de ésta.

6/ Los de hospedaje, so
bre los muebles del deudor

'^Oobrár, dé los bienes que el -, pxistente en la posada.
d^údor .pueda ulteriormente Los créditos por semi- 

, adquirir) la parte de crédito gastos de cultivo y re
colección anticipados al deu’ no^realizada.

CAPíTGLO ií
■'! ' 'u; ■ -í -v'• ;

De

Art. -¡Los créditos se 
cl^ijS^ca ran, para s u, gradu a- 

.^(ón y.pago, por el qrdeíi y 
óien ;los términos que en este 

capítulo ¡se establecen.
Art. 1922. Con relación

PR3CI08 DB SnSOKIPCION

HN LA CAPITAL.
Por un me».................... pteg.
Por tres Id................g.Sn >P®'fleisíd................1O,S ,
Por un año...............>0,50 s

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis Id.

Número suelto, 0,26 pesetas 
Anuncio8, 0,25 id, línea.

Por un afio.

fuera.
..............2.50 p
.... 7 SO

. . . . . 12,50 
.... 24

Art. 1923, Con relación á inmuebles del deudor 
determinados bienes inmue de preferencia* 
bles y derechos reales del
deudor, gQzan de preferencia:

, gozan

1. Los créditos á favor de 
Ja Provincia ó del Municipio,

1.’ Los créditos a favor I Por los impuestos de la últi- 
del Estado, sobre los bienes anualidad vencida y no 
de los contribuyentes, por el Pagada, no comprendidos en 
importe de la última anuali- \ ®1 art. 1023, núm. 1/
dad, vencida y no pagada, de I 2.” Los devengados:
los impuestos que graviten I P^-i* gastos de justicia 
sobre ellos. I y de administración del cou-

2." Los créditos de los ase- I en interés común de los
guradores sobre los bienes ^^^’cedores, hechos con la de- 
asegurados, por Jos premios I autorización ó aproba- 
del seguro de dos años; y, si
fuere el seguro mutuo, por los I funerales del
dos últimos dividendos que se I ^^^dor, según el uso del Ju- 
hubiesen repartido. I y también Jos de su mu-

3.” Los créditos hipoteca- I constituidos bajo
rios, y los refaccionarios, ano- I potestad, si no lu
tados é inscritos en el Regis- I bienes propios, 
tro de la propiedad sobre Jos I gastos de la últi-
bienes hipotecarios ó que hu- I de Jas mismas
hieren sido objeto de refac- I causados en eJ últi-

.mo año^ contado.hasta el día 
del fallecimiento.

ción.
4.’ Los créditos preventi

vamente anotados en el Re-
j dor, sobre los frutos de la co- j &istro de la propiedad , en 
i secha para que se sirvieron. | virtud de mandamiento judi- 
' 7.’ Los créditos por alqui* por embargos, secues- 
* leres y rentas de un año^ so- j ejecución de senten

cias, respecto á los bienesbre, los bienes muebles del i
arrendatario existentes en Ja ! ^^^i-ados, y sólo en cuanto á 
^nca arrendada y sobre los í créditos posteriores.
frutos de la misma.’ ( 5." Los reíaccionarius nno Los reíaccionarius no

Si los bienes muebles so- ' anotados ni inscritos, subre 
bre que recae la preferencia I los. inmuebles ú que Ja refac- 

A determinados bipnes mué- hubieren sido sustraídos, el/ción se refiera, y sóJo eespec- 
pleaii.idei deudor, gozan .de acreedor podrá reclamarlos j to á otros créditos distintos de 
preferQ¡aciat,. . í de quien los tuviese, dentro Jos expresados en los cuatro

1.* Los créditos por cons- ' del término de treinta días i números anteriores.
^jíííjpcióu., reparación, couser- contados desde que ocurrió la • Art. 1921. f 
MAq ó precio de venta de sustracción* í los demás bienes muebles’é

Por jornales y salarios 
de dependientes y criados do
mésticos, correspondientes al 
último año.

Por anticipaciones he
chas al deudor para, sí y su 
familia constituida . bajo su 
autoridad, en comestibles, 
vestido ó calzado, en el mis
mo período de tiempo. '

F. Por pensiones alimen
ticias durante el juicio de con
curso, á no ser que se funden 
en un título de mera liberali
dad.

3.“ Los créditos que sin
Con relación á privilegio especial constení

4. Lu escritura pública^
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B, Por sentencia firme, 
si hubieren sido objeto ne li
tigio.

Estos créditos tendrán pre- : 
ferencia entre sí por el orden 
de antigüedad de las fechas, 
de las escrituras y de las sen- ' 
tencias. '

Art. 1925. > No gozarán de , 
preferencia los créditos de 
cualquiera otra clase, ó por 
cualquiera otro títu lo, no, com - 
prendidos en los artículos an
teriores.

CAPITULO'lir.

De laprelación de créditos. •

Art. 1926. „ Los créditos 
<|ue gozan de preferencia con 
relación á determinados bie
nes muebles excluyen á lodos 
los demás hasta donde alcan
ce el valor del. mueble á que 
la preferencia se refiére.

Si concurren dos ó más res
pecto á determinados mue
bles, se observarán^ en cuatí- , 
to á la prel ación para su pa
go, las reglas siguientes: i
1El crédito pignoraticio , 

excluye á los demás hasta 
donde alcance el valor de la 
cosa dada en prenda. i

2 .* En el caso de fianza, 
si estuviere é‘sta legítima
mente constituida á favor de 
más de un acreedor, la prela- 
ción ^ntre ellos se determi
nará por ‘cl orden de fechas 
de la prestación de la garan
tía.

3 .* Los créditos por anti
cipo de semillas, gastos de 
cultivo y recolección, serán 
preferidos á los, de alquileres 
y rentas sobre los frutos de la 
cosecha para que aquellos sir- , 
vieron.

4/ En los demás casos; el 
precio de los muebles afectos 
á Créditos que gocen de espe
cial preferencia con relación 
á los mismos se distribuirá á 
prorrata entre estos.

Art. 1927. Los créditos 
que gozan de preferencia con 
relación á determinados bie
nes inmuebles ó derechos rea
les excluyen á todos los de
más por su imp tríe hasta don
de alcance el valor del in
mueble ó derecho real a que 
le preferencia se refiera.

Si concurrieren dos ó más 
créditos respecto á determi
nados iüiuuebles o derechos

reales, se observarán, en 
cuanto á su respectiva prela- 
ción, las reglas siguientes:

l .‘ Serán preferidos, por 
su orden, los expresados eu 
io^ números h* y 2.” del ar- • 
tícelo i 923 á los comprendí- ' 
dos en los demás números del , 
mismo. , <

2 .* Los hipotecarios y re- ■ 
facídonarios^ anotados ó ins
critos, qué se expresan en el 
número 3.” del citado artículo 

! 1923 y los comj.)rendidos’ en 
‘ el num. 4.° del mismo, goza- 
*! rán de prelación entre sí por 
¡ el orden inverso de su anti

güedad.
' . Art. 1928. El remanente 

del caudal del deudor, des
pués de pagados los créditos 
que gocen de preferencia con 
relación á determinados bie
nes, muebles ó inmuebles, se 
acumulará á los bienes libres 
que aquél tuviere para el pa
go de los demás créditos.

{Continuara}

Coaissióii provincia?

Sesión de 28 de Septiembre 
de 1888.

En la ciudad de Logroño á ¿8 de 
Sept embre de mil ochocientos ochen
ta y ocho y hora de ¡as once de la ma- 
ñan *, se rcimieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Cipriano Kernarv’ez BaZ.in 
los stíñeres tbputádos que á continua
ción se expresa ir.

Presidente 
Fernández Bazan.

Diputados
AfnPÜO
Argaiz 
üi'tíia " 
AloilbO

SrCfet^lo
Fárias

Facultativo^
Di Manuel Barrios 

Donato Hernández
Talladoras

D. Francisco Fernández 
Raimundo García

figuraba á su fallecimiento con un pro
ducto de 1res pesetas; Considerando 
que la circunstancia que motiva la í x- 
cepción ha sobrevenido de-pués del 
aclo de la clasificación de soldados, no 
es imputable al mozo y todos sus extre
mos se hallan justificados; Vistos el 
caso 2.% Hit. 6 , re-las 1.^ 7.» y 8? 
del 70 y art, 83 de la ley de Recluta- ; 
miento, se acordó declarar excei^tuado | 
del servicio militar «ctivo al refeiido 
mozo, comunicando este acuerdo al Al
calde.

Hal átidose en libertad desde Junio - 
próxi no pasado el (nozo Emilio Baci- . 
galùpe Z ildivar, del alistamiento de Ge- : 
nicero, se acordó ordenar al Alcalde 
cite al mozo para que se prese te ante 
el Ayuntamiento á se; tallaili', o r las 
excepciones que exponga, y en vista de 
ello se h .ga la clasifi 'ac:ó i que corres
ponda, partie pálido.il á esta C uni? ón 
provine al; Qu 5 en el caso de que el 
mozo no se n esente se constituya con 
toda rapid z ei exped ente de prófugo, 
dando cuenta de s i resultado á la Co
misión, y por úlliino se previene al Al
calde que 8Í" 0 cumple cmi toda urgeir 
cia lo mandado ahora, después de los 
acuerdos que se adoptaron en 24 deM .yo 
y 28 de Agosto, que oporlunauienie se 
le comunicaron, se le impondrá la co- 
rreccióíi á que hubiese lugar

So acordó dar conocimiento al Ale dde 
de Cuzcurrita de una comunicación del 
señor superior del Colegio de Misioneros 
de Alagón en la cual participa que don 
Román García Lorrozua, nacido en 17 
de Noviembre de 1871 y que había in- 

i gresado en la Congregación, ha dejado 
i de pertenecer á la misma. |
i A comunicación del señor jefe de! 
i Batallón Depósito de Sori;i, rogando se 
í le manifieste en qué situación quedó al 

terminar el tiempo de sus revisiones ej
I recluta curto de talla del reemplazo do 
: U85 por < 1 cup ) de Laguna de Carne- í 

rus Eusebio Benito Malo, se acordó ma* j 
nifcstmlequc de antecentes reSuUa que j 
el repelido mozo, incluido en el sorteo ! 
de Laguna de Cameros para el reempla* , 

i zo dé 1883, rxpuso la excepción de j 
i hijo único de viuda pobre, y no presen* i 
i lándose a ingres.ir en Caja, por residir ! 
1 en Sevill , se interesó de'aquella Corni* i 
! sión le admitiese en Gaj i por cuenta ; 
! de la de esta provincia con destino á , 

activo y nota de recurso pendieule hasta 
tanto se resolviera la que tenía alegada, 
lo cual se verificaría una ' vez llevado á 
efecto &u iíigresu. Al presentarse á in- ; 
gresur ante la Comisión provincial de 

i Sevilh, fué talla lo alcanzando la esto* 
. j tura dtí l,o2o milimclros, p<»r cuya ra* 

I Zón quedó en suspenso aquél parlici- 
• pandulu asi aquejia GorpuraciónJ pero 
I requeridos los demás interesados, y ha* 

hiendo manifesta do su conformidad con 
la talla, se acordó, cunfor ne á lo dis-

I puesto en el párrafo 2.°, art. 116 de la 
1 ley de Recmtamiento de 8 de Enero de 
j 1882, enu nces vigente, interesar de la 
’ Comisión dé Sevilla el ingreso de dicho 
i mozo con destmo á la recluta para el 

■ cato de guerra. Posteriormente ninguna 
i noticia ha tenido esta Corporación res* 

pecio á si el ingreso se llevó á cabo, y 
en ninguno de los tres años sucesivos 
se ha prcáenlado el referido niuZo á su
fra las revisiones prevt nidas en el ár* 
lieu lo 8' de la mencionada ley. Esto fio 

i obstante, y deae-udo adquirir á convie* 
■ ciOii de por qué conducto fué fifi ido Ó 
• en qué consiste el que dicho mozo per-

leiiéïca ttl UuUlWn Depóiito d6

Abi 'ria ia sesión y leída el acta déla 
atUcricr fué aprobada.

Visto ei expediente instruido para 
jusLifi -ar ia excepción que, tiespués del 
acto de in cldsiücarioii de soldados ha 
sobre^uido¡dm* zo Jol án Saiansua Del* 
gado del alisiamiento de Guzcuriila y 
perteneciente al actual «eemplazo: Re
sultando que en "26 de Agosto próximo 
pasada falleció el padre del mozo á con
secuencia de un cólico misereret cuya 
circunsiancra causó en aquél la exoep* 
ción de Ser hijo único en sentido legal 
de viuda pobreí Besuliando que cl moZo 
tiene una hermana y un hermano de 
treinta años de (dad, casado y pobres 
Resultando que la madre caVece de bie
nes; Resultaudd que el padre del moM

apareciendo sin Ingres ir, según los an
tecedentes que obran en esta Comisión, 
se han examinado igualmente los que 
existen en la Caja de recluta, y de ellos 
resulta que por parte de esta Corpora
ción no se ha dado de alta á dicho mozo 
en concepto alguno, y únicamente exis
te en ella una comunicación d i señor 
jefe de la Caja de recluta de Sevilla, 
participando al jete de la de esta proj 
vincia que el día 18 de Julio de 188o 
tuvo ingreso en aqneUa Caja en concep
to de corto d(; talla, el recluta por el 
cupo de Laguna de Cameros, Ensebio 
Benito Malo.

! Berniiida á informe la instancia que 
n. Manuel Sáenz Iñiguez, vecino de Al- 
b-lda. eleva ante el Exorno, señ-. r Mi- 
ir lio de la Gobernación en súplica de 
que le sean devueltas 2.000 pesetas que 
depositó para estar á las resultas deli 

' responsabilidad que en materia de re- 
i emplazos pudiera alcanzar á su hijo An- 
■ ionio Sáenz Rodríguez, se acordó eva 
' cuarto en los siguientes términos: Ke- 
' mitida á informe por el señor Goberna

dor civil de la provincia la instancia que 
D. Manuel Sáenz Iñiguez. vecino de Al
belda, eleva para ante el Exemo. señor 
ministro de la Gobernación en súplica 
de que le tean devueltas dos mil pese- 

. tas que depositó para subvenir á la res
ponsabilidad que en materia de re
emplazos pudiera alcanzar á su hijo An- 
loiiio Sáenz Rodríguez, recluta di I re
emplazo (del reemplazo) de 1886 por el 
cupo de Albelda, el cual reside en país 
exiranjerot Resultando de certificación 
expedida por la Caja de recluta de la 
Zona militar da Logroño que el depósi
to de la caniidadad de dos mil pe-;ela3 
tuvo lugar el día 19 de Agosto de 1886, 
según resguardo que obra er» dicha de
pendencia; Resultando que en el sorteo 
verificado en esta Zona militar el día 12 
de Diciembre de dicho año obtuvo el 
número setecientos, por razón del cual 
le correspondió quedar en situación de 
recluta disponible por haber sido cu
bierto el cupo con el número quinien
tos sesenta y cuatro'. Considerando que 
por esta razón no h I habido necesidad 
de verificar la redención a metálico de 
este mozo, puesto quo no le ha corres
pondido prestar servicio en Cuerpo ac
tivo: Visto lo dispuesto en el art. 134 de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de H de Julio de 1885 y 
Reales órdeneíde 21 de Julio de 1886 y 
23 de Febrero de 1887, la Comisión 
provincial tiene el honor de informar 
en el sentido de que proce le devolvet 
al moZo Antonio Sáenz Rodríguez las 
dus mil pes tas que con arreglo al ar
tículo 33 de la referida le> consignó en- 
depósiio para asegurar la responsabili
dad del servicio militar activo,

j, Reemplazo de 1887

¡ ' PRADEJOkN 
I , 
i Basilio Fernández Vicioso, Medido aí* 
¡ catizó la talla de un metro 334 milíme- 
i tros, y en su consecuencia se acotdí 

declararle soldado soitíabie. 

¡ AGU5CILLO 
i 
i Carmelo Alcalde Ortiz. Reconocido 
j fué declarado útil condicionalrneule. 
i R emplazo de 1886 
í MATUTE 
!

Sótero López Pérez Medido alcanXd 
¡ lu estatura de un metro 330 milímetros^ 
' Se acordó declwle soldado doitQabfl
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VENTROSA J

Pedro Manii ez Pablo. Medido fué de- 
clara.lo sin laíla para el servicio activo, i

TORKEGILLA Di£ GAMERnS i
I

5 ■ 'icsio Sii'uz Sa‘ • lie Zaidivar. Ta- ■ 
Iludo fue ilefíaradu corto para «I .si- i vi- J 
cío acii'O. j

(C'onV.'inará ) j

i
Nútn. 66

UNI VERS! DA LITER ARLA .
de i

ZARAG JZA !
i

Secretaria general —Estudios privados '

En confjrmidad à lo dispuesto ? 
et. los Reales dectelos de 22 de 
Noviembre de 18'^3 y 6 de Febre
ro de Î886 y en la Real orden de i 
7 de (Abril del año últimamente ; 
citado, los que aspiren á verifi
car las pruebas de aptitud nece- 
Sbiias para dar validez acadé 
mica à estudios hechos privada- : 
mente en las asignaturas corres- ; 
potidientes à ¡as Facultades es
tablecidas en esta Universidad, 
Ó sean las de Derecho, Filosofía 
y ^Letras, Medicina y Ciencias 
físico-químicas y carreras del No
tariado, practicantes y matronas 
deberán presentar en esta Se
cretaría general y negociados 
re.spectivos dentro de los diez 
primeros días del mes de Mayo 
próximo, de 12 á 2 de la tarde, 
instancia firmada por el mismo 
interesado dirigida al limo, se
ñor rector expresando en ella 
su nombre y apellidos, naturale
za, edad y domicilio en esta ciir- 
dad y las asignaturas y semes
tres de enseñanza de que deseen 
sufrir examen, exhibiendo la 
cédula personal corriente. 
^Dentro del expresado plaío los 
ínteresadoto presentarán además 
tres vecinos de esta capital que 
identifiquen su persona y la 
firma estampada en la referida 
instancia, y harán el pago de los 
derechos establecidos para cada 
Caso, adviniendo que la mitad de 
los que se satisfacen en la ense
ñanza oflcieJ y que corresponden 
al Estado los abobarán en-papel 
de pagos y por eñtero, y en me
tálico lo concerniente á los dere
chos d(i examen y á los de íns- 
Irucción^dé expediente. Están 
relevados del pago de los dere* 
chos correspondientes al exar 
tnen, los que habiéndolos satis
fecho en la convocatoria de Ene
ro Último no hubiesen celebrado 
el acto; pero para ello necesitan 
presentar en el correspondiente 
negociado, en los diez primeros 
días de Mayo las papeleias de 
examen que se les expidieron, á 
fin de rehabilitarlas.

Los que hayan presentado los 
léstigos para la identificación en 
WvoçftWrw» ftíUeriores eaUráti

dispensados de efectuarlo siem
pre citen en la instancia la épo
ca en qne lo hicieron.

Los que ¡soliciten verificar las 
pruebas de asignaturas que 
constituyen el primer curso de 
Facu iad •> .-seinesire de carrera, 
acompañarán á su instancia, 
para que ipueJa autorizarse el 
examen ¡os documentos que se 
exigen para la enseñanza oficial, 
y los que havan come’Tzndn en 
otra Universidad tiel.nván temr- 
lo acreditado en el plazo antedi
cho por medio de certiñcaciivn 
académica oficial expedida por 
la Escue a correspondiente.

La admisión á los ejercicios 
de reválida, de la carrera del No
tariado, practicantes y matronas 
habrá de solicitarse también en 
10S;diez primeros días de Mayo 
próximo por los alumnos que en 
convocatoria anteriores hayan 
probado sus estudios y por los 
que hubieren quedado suspenso.s.

Los exámenes ten'L’án tugar 
en la 2.^ quincena del referido 
mes de Mayo en ios días que los 
señores Decanos de l is Faculta
des y Profesi)r de la enseñanza 
de practicantes y Matronas de
signen y serán anunciadas opor
tunamente. en los lablone.s de 
edictos de esta Escuela.

No serán admitidas in.stancias 
después de trascurrido el plazo 
señalado ni se tramitarán los ex
pedientes de los aspirantes que 
no hallan llenado los requisitos 
que ie.s corresponden.

Lo. que de orden oet M. L se
ñor VicerrecloF se hace público 
para conocimiento de los intere- 
■sados.

■ Zaragoza 16 de Abril de 1889 
El Secretario general. =2:Vicente 
Sántandreu Hernando.

i .. ■■ ■ .  ........—.——-

¡ áíiiiiicios oíiciaias.

Núm. 59.
Terminando en 54 de Mayo 

próximo el compromiso tácito 
que este Ayuntamiento tiene con. 
el médico-cirujano, titular de 
esta villa, y hhbiendose acordado 

. declarar vacante la plaza y que 
s(i anuncia con la dotación de 
seiscientas pesetas anuales pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia á setenta y cinco fa- 

; niilias pobres, concíipiuándose 
: para este objeto una familia oáda 
i do« viudas: Se anuncia por |.ér- 

mmo de Ireinla días, que empe
zarán à Gomarse desde el en que 
este anuncio se Inserte en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Los aspirantes de ser doctores 
Ô licenciados en Medicina y círu- 

! gla, no han de pasar de la edad 
i de sesenta años y han de servir 
S 6 '0S vecinos de la aldea de Pan» 
' zaree y an^XO de Caetañaresi

con obligación de traer estos ca- 
■ ballei ía siempre que llamaren al 
! pc d'esor, como viene de cos- 
i lumbre.
í El profesor queda co liber'.ad 
; para contratar cou les vecinos 
; pudientes, ó sea los nocompren- 
' didos en l^s listas de pobres.
; Las solicitudes se presentarán 
i en esta Secretaría o fire de Ayun- 
! Virniemo dentro del término pre

fijado, requis’tada en la forma 
ijue las leyes determinar^.

: Aun cuando el contraio se ce- 
, iebre con el agraciado aal. espi- 
i rar el p azo, -el compromiso río 
' comer zará hasta el día primero 
: do Junio próximo
' Viguera 16 ríe Abril de 1889,— 

El Alcalde acciilental. — Judán 
Rodríguez.

t Núm 62
T

' REGIMIENTO DE ALBUERA
I 16." DK CABALLERIA, 
t : ----
! '
J El día 25 del actaal, las j 

once de la manaiía tendrá ( 
lugar en el Cuartel 4¡ue ocu- j 
pa este Regimiento, la j 

. venta en pública subasta de i 
i tres caballos de desecho. < 
i , Logroúo 15 de Abril de î 

1889. - El Comandante Mayor j 
Nicanor Ruizdelgado. i 

i i

i Núm, 65 i
1 i

; for dimisión del que la ! 
desempeña, se halla vacante । 

‘ la plaza de Médico titular dec] 
i este partido que lo c omponen i 
esta villa y la inmediata de 

¡ Tovia, un kilómetro, con la 
j dotación anual de seiscientas 
’ pesetas, pagadas de los fon- 
' dos municipales por írimes- 
, tres vencidos.
! Los qué deseen solicitar di- 
' cha plaza presentarán las so
licitudes debidamente docu
mentadas en la Secretaría de 
oete Ayuntamiento en el pla
zo de quince días, á contar 
desde la inserción del presen
te en el B. 0. de esta provin
cia.

i Etque fuese agraciado po- 
' drá tratar pira hacer la visi
ta con 210 familias pudientes 
de este pueblo y 40 de Tovía 

! poco más ó menos.
I jUatute 14 de Abril de 1889 

El Alcalde. - Manuel Her- 
naez.

*

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de 

LOGROÑO.
Año de 1889 Mes de Abril 

primera semana
Núm. 61

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de apertu
ra de zanja para la coloca
ción de 4a tubería que ha 
de conducir el gas del 
alumbrado á los cuarteles 
de Infantería de esta ciu
dad ejecutadas por ad
ministración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto mu
nicipal,, según cuentaapro- 
bada por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 
6 del actual que se publica 
en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de 
la ley Municipal vigente.

Pfcaa Otí

Por 6 jof nales al peón Timo* 
teo Ripalda á 1‘75 pts. 10 50

Por 5 id. al id, Pedro Martí
nez á T75 pis. 8 75

Por 4 id. al id. Rafael Pudi* 
Ha á 1‘75 pis. * 7 “

Por 4 id. al id. Esteban Úu- 
ran á l ‘73 pts. 7 „

Por 7 id. al id. Calixio Vi
llareal á 0‘75 pts. 5 25

Por 7 id al id, José Maria Iz
quierdo â 0‘75 pts'. 5 25

Total 43 75

Importa esta nota la canti
dad de cuarenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Nota de los gastos ori^îûâdos 
durante la presénte sema
na en las obras de repara
ción de caminos de esta 
ciudad.

Pis; Cts.

Por 23 metros cúbicos de 
piedra rn'ichacRda à 1‘62 pis. . 40 , 50

Total 40

Importa ésta nota la canti- 
'^dad de cuarenta pesetas cin

cuenta céntimos.
Logroño 12 de Abril de 

1889.=E1 contador, Gregorio 
España.—V.^ B." El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna,

SGCB2021
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Cuenta del tercer trimestre del año económico de 18K8 ñ 18^9 
que rinde el Depositario que .suscribe de, las opera,cione.s «le 
ingresos y pagos verificados en ia Caja de*> su cargo, a

a

saber:
PBIMSIIA.PAHTE.-GIÍENTA DE Ca J A

¿4
<!

Existencia en, mi poder en fln d> 1 trimestre anterior......................
Ingresos en el trimetre de esta cuenta...................... ■ . . .

Cargo . , ............................

Dah por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre qüe sigue.....................
• ' i; ' '

r SEGUNDA PARTE.-GUENTA POitCONCEPTOS.

Pesetas.
36524 78

126824 49

463349 27

138098 50

23250 77 '

(A

INGRESOS
Saldo 

del Iriiueslre 
anterior por 

o peración es

Operaciones 
realizadas en 

este

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 

este trimestre
<
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03 '
X 1

q
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• O kS 

w a

02 
«0 
ta

3 w

o “® id O- 3 § 2 W--
QCi

c;;)

1' Propios. . .

2 Montes . . .

3 , Impuestos . .

42636

4 Beneficencia.. ; - . , .

5 Instrucción pública ....

6 Corrección pública......................

7. Extraordinarios. . . , . . .

8 Resultas.

9 Recursos .legales para cubrir >61

déficit . . rM . , . . .

40 Reinlegros . ... . . .

41 Ampliación. . . . . . .

Cargo, , . . . .

Pagos.
4 Gastos del Ayuntamiento ... .

i Policía de seguridad......................

5. Policía urbana y rural. . .

4 Instrucción pública , , . , .

5 Beneficencia. ... . .

6. Obras públicas .

7 Corrección.pqblica . . .

Montes . , . ...• • • • « t .

9 Cargas . . , . .

49 Obras de nueva construcción. .

41 Imprevistos . . , . , . ‘

12- Resultas . *. , ,
f.'
43 ’Amp'iar.ión. . , . . . . 1

Data, . ..,.«, 5

7681

3859

86765

36628

6934

74741

12658

24135

4257

1929

realizadas. trimestre. Pesetas.

2682 68 
k

1148 71 "*3831 39

36683 98 . 18431, 96 53155 94
■ ■■

e
96 23' 169 80 26i 03

.4457 55 2867 69 7323 -04

33153 20 1610 77 54763 97

59761 21 2641 93 42403 16’

167453 23 otó" 61 267086 â

1307(>3»-^9

454751 ,19 , 426824 ;49

03

03 «

CÓ □3
10
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150765 29

5615741 68

54

74

41

33

80

68

13

11

78^

91

28

3 41

<=^ a
'O o Ñ” 
> 'i ® »

16644 43
-A L' A.í

4319

14582

" 571

1280

4944
r, 1598

03

c3
’S S

SE VENDE Ó ARRIENDA 

En la villa de Torrecilla Caitleros 
c^sa, que consta de cuatro pisos

una 
con

jardín un huerto de recreo accesorio, 
Situada en el mejor sitio de la *vílla| de
nominado plasta de Abasto,

g s I
ao

O .« O Æ

5310 £4
5'2 “

fl «
có

jC OQ.

36
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30

92

81

y724ô5 69 
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. 601Ô' ' 35

. 1718 90

185098 60
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LIBRERIA 
d« 

, Ricardo M; y Merino 
93f jPoríaieáj 92,>LoQítoíiQ. :

19280 97 
' - '.l - •' ' '
,16977 80

58515 47

1828 40

, 3210 10

’12626 60

^6437 ^94

*-»9220 

;50792 

im4

, 1718

80

44

24

90

174741 , 28, 
=üs =» = fisc se = 
o36324 91

.J-** cuenta está conforme con lo que resulta de los libros déla Depo
sitaría de mi CHrgo, y con los ddeu I entos que en su día se unirán á la cuenta ve* 
neral denmtivadel ejercicio

Logroño 2 de Abril de 1889.—El Depositario, Antonio PéreJt.

contaduría DE FONDOS municipales.
.«Íiíí"’’""?’ i* Pfssalenie cuenta, ésU en un todo conforme con los asientos da 
ItJS libroM de ela Contaduría de mi carKO,

Pera más duibrrneá dirigirse á rus 
dueñ'sSres. Martínez y Martínez en
esta capital, San Bartolomé 41.

ADMINISTRACIÓN 
provincial y subalterna 

xíá LA HACifíKDA pública

LEÏ Î ftfiftLAMEÑTO
DE II DE M A YO DE 1888 

C&N. NOTAS Y C-OMENTARIQS 

r UN ApJ^picE 
en el que «e Ínsertatí Integras á- e&^-

Ésta casa la más éconó- 
ïnfqa de'tpdas la^ de esta píó- 
ViüciQr ^ïcabâ; Me ■fiacet la 

I compra dé 9â4 Teïmàs de iííá- 
pel dé barba "{biio puro) «le 
úna acreditádÁ fábrícá, y con 

¿bï óíyéto qüe ¿ Sn numero^;i 
úlfentelú sé aproveché de a 
bbqdad de sus precios, desde 

: hoy no habrá cómpétencia 
posible, puesto que lo. Que so 
desea és venderlo pronto. " 

f Lo hay de l.\ 2? y 3? cla
se de marca prolongada y re
gular, contado para oficiós y

- Ea eLmismo establecimieu-
iraoioda mayo/ parte de las disposicip- to encontrarán, impresos de 
oes .que se ciia,r en el Begiatnewojt 4odas clases para ayunta- 
otras qe^ inieré». Especialmente .36 inset*- . * . *
tan aquellas .disposiciones que no han ®T6UtOS y GSCUelaS, papel 00 
sido publicadas en. los pcriódicos^ojlcja «a-*,.« .

'es y que es dificil encontrarlas en las oü*
"• cínás de Hacienda, (lOP

D. LUIS L01ŒNTE Ï HERNANDEZ
Abogado y eX-Ollcial de Hacienda ■

PRfíCÍO t)Ë ËSTS ÚfiKO

luiQdT/’i'nrá cártas, sbbfé^, 
cariap icios, lapiceros,, jplu* 
mas portaplqmas, tiata íeu
botellas j '^‘u polvo, libros 
bianco y layados, laere;
Obh as y cuanto sea neceser. -0

Tres pesetas en toda España : para montar un buéh é .úTi- 
Para pedidos dirigirse á don torio

Rafael Ortoneda* calle Mayor, 'r / i Airi i/J*i'i:tAit/.'1^tarrUVií.’w.níMTggr<i4iTrir-rniiirrin^r«iB ■—mi ■ ■ . ■.

núnx, 30, imprenta, Imprenta deneriDopCómpaRii* '
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